
" Rama judidall 1If( J Cl.nse!o Su~rlor de la Judicatura.
~ Repúbliea. de Colombia.

PROCESO : INTERDICCiÓN
DEMANDANTE : ELVIRA ROSA QUINTERO DE HERNÁNDEZ
RADICADO : 2017-00053 '

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
VILLAVICENCIO, META

INFORME SECRETARIAl. Villavicencio, 9 de noviembre de 2018. Al Despacho el

presente proceso para resolver lo pertinente. írvase proveer.

ORENO ÁLVAREZ

JUZGADO C ARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintitrés (23) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

OFíCIESE al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses; a fin

de que informen, si el señor YAMID LUNA QUINTERO compareció a sus

instalaciones a fin de llevar a cabo valoración por psicología y/o neurología

programada para el día 17 de septiembre de 2018 a las 2:00 p.m. en caso positivo,

se sirva enviar el resultado del mismo. (Caso interno DSM-DRO-08758-C-2017).

NOTIFíQUESE

MARISOL ALEXANDRA CA
JUEZ

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
DEL CIRCUrro DE VlLLAVlCENCIO

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La presente providencia se notificó por

ESTADO No. tgc¡ . del

·2 6 N()V 2018


